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a) Proponer, coordinar técnicamente, evaluar y, en su 
caso, llevar a cabo la ejecución de las actividades estadísticas 
y cartográficas en el marco de los planes y programas esta-
dísticos y cartográficos, de acuerdo con las directrices de la 
Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería.

b) Elaborar la propuesta del calendario de difusión de 
actividades estadísticas y cartográficas, de acuerdo con las 
directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica de la 
Consejería.

c) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación 
de registros o ficheros de información administrativa que sean 
susceptibles de posterior tratamiento estadístico y cartográfico, 
velando de manera especial por la compatibilidad de las clasifi-
caciones utilizadas en aquellos con las clasificaciones estadís-
ticas y cartográficas de uso obligatorio, así como organizar la 
incorporación de información de origen administrativo a la ac-
tividad estadística y cartográfica, garantizando la eficiencia, la 
integridad de su contenido y el respeto al secreto estadístico.

d) Canalizar los flujos de entrada y salida de información 
estadística y cartográfica, velando especialmente por la pre-
servación del secreto estadístico.

e) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la 
consolidación del Sistema Estadístico y Cartográfico de Anda-
lucía bajo los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, 
economía y cumplimiento del Plan Estadístico y Cartográfico y 
programas estadísticos y cartográficos anuales, así como para 
facilitar una adecuada coordinación con el Instituto de Estadís-
tica y Cartografía de Andalucía.

Artículo 5. Agentes Estadísticos.
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

161/1993, de 13 de octubre, por el que se crea el Registro 
General de Agentes Estadísticos de Andalucía, la Unidad Esta-
dística y Cartográfica de la Consejería de Educación y sus en-
tidades instrumentales comunicará al Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía los datos de las personas que la 
integren o que por razón de su trabajo tengan acceso a infor-
mación protegida por el deber de secreto estadístico. 

Artículo 6. Solicitud de datos estadísticos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la 

Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Educa-
ción y sus entidades instrumentales tramitará cualquier solici-
tud de información estadística y cartográfica contemplada en 
el Plan Estadístico y Cartográfico y en los programas estadís-
ticos y cartográficos anuales sobre uso y actividades dirigida 
a los servicios, centros directivos, agencias y otras entidades 
instrumentales dependientes de la Consejería de Educación 
por parte de cualquier Administración Pública o institución.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebración 
del Día de Andalucía en los Centros docentes de esta 
Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía propugna, en su 
artículo 1.2, como valores supremos la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político para todos los andaluces, en 
un marco de igualdad y solidaridad con las demás Comunida-
des Autónomas de España. 

Igualmente, el Estatuto establece en su artículo 10.3.3.º, 
como uno de los objetivos básicos sobre el que la Comunidad 

Autónoma ejercerá sus poderes en defensa del interés general, 
el afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión 
del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

Asimismo, en su artículo 11 dispone que los poderes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma promoverán el desarrollo 
de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamen-
tada en los valores constitucionales y en los principios esta-
blecidos en el Estatuto como señas de identidad propias de la 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, e independientemente de lo 
recogido en las programaciones y los Planes de Centro res-
pecto a la incorporación de los contenidos que son propios de 
esta Comunidad Autónoma establecidos en los Decretos por 
los que se establecen la ordenación y las enseñanzas corres-
pondientes a cada nivel educativo, la conmemoración del Día 
de Andalucía estará orientada a fomentar entre el alumnado 
andaluz el conocimiento y la reflexión de los valores cívicos y 
democráticos que impregnan tanto nuestro Estatuto de Auto-
nomía como la Constitución española.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad 
Autónoma celebrarán, con anterioridad al próximo día 28 de 
febrero, el Día de Andalucía.

Segundo. Anteriormente a la citada fecha, los centros, 
en virtud de la autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión que les concede la Ley 17/2007, de Educación de An-
dalucía, de 10 de diciembre, y los respectivos reglamentos or-
gánicos, programarán actividades para la conmemoración del 
día de Andalucía con el alumnado. Dichas actividades se orien-
tarán a promover el conocimiento y la reflexión en torno a la 
realidad andaluza, a fomentar la participación política y social, 
y a profundizar en el conocimiento de los principios cívicos y 
democráticos en los que descansa nuestra convivencia como 
andaluces y andaluzas. 

Tercero. La programación anteriormente mencionada com-
prenderá actividades, a realizar con el alumnado dentro del 
horario lectivo, sobre el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
así como sobre la cultura, la historia, la geografía, tradiciones y 
símbolos que caracterizan a nuestra Comunidad Autónoma, pu-
diendo tener igualmente carácter de actividades extraescolares.

Cuarto. Para las actividades indicadas en los apartados 
anteriores, se podrá contar con personalidades invitadas, para 
lo cual los centros educativos procurarán colaborar con ayun-
tamientos, instituciones y organizaciones representativas de la 
vida social, política y cultural de Andalucía. 

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des programadas por ellos.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Directora General, María 
Pilar Jiménez Trueba. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, de concesión de 
subvenciones para asociaciones sin fines de lucro en-
caminadas a la mediación intercultural para el curso 
2011/12, al amparo de la Orden que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-
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